
  

Diseño y Fabricación de Máquinas GAIA 
y Repuestos para el sector Industrial 

Servicios de Mantenimiento 

    

  

-D6 

Quito, 4 de abril del 2004 eston 

A A 
MUJUI DS 

SUPERTINTENCIA DE COMPANIAS 

  

Con fecha 25 de euero del 2005 la señora Mula Jiucua Fábula Macias realizó la Cesión 

de participaciones de la Compañía Servicios Mocánicos Sermetal Cia Ltda.. documento que 

EXE 
socios. 

- — Sandra Herrera Molina 

- Oswaldo Páez Jurado ' 

También comunico a ustedos que la Junta General Universal de Socios de Servicios 
Mecáncos Sermetal Cia Tida En sesión del día 10 de febrero del 2006, resolvió elegirle a 

.r te 
la señiora . Neliy Páez Jurado como Gerente General de ia compañía en reemplazo del señor 
Oswaldo Aníbal Pász Jurado cuyo nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil de 
Quito el 13 de marzo del 2003, y , cuyo nombramiento a la fecha se halla caducado. 
Adjunto el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil. 

  

  

  

Dirección.: Conocoto-Abdón Calderón 14-57 * Telfax.: 2347-140 Cel.:099 204 750 / 096 007 804 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA SERVICIOS MECÁNICOS SERMETAL CIA LTDA. 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de Enero del año dos mbr co O 

cinco, a las 17H30, en el domicilio de la Compañía ubicado/En la parroquia de Conocotgr  Benado: 

se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universs J los Socios de la Compañía 

SERVICIOS MECÁNICOS SERMETAL CIA LTDA., con él Jobjeto de conocer y resolver los 

asuntos que serán aprobados por los señores Soci Í /Plreside la sesión el señor Carlos 

Obregón Mayorga, Presidente de la Compañía y actúa có 

  

    

       
mo secretario el Gerente General 

y Representante Legal Ingeniero Oswaldo Páez Jurádo.- El Presidente pide que por 

Secretaría se constate el quórum. El Secretario informa que se hallan presentes los 

siguientes señores socios que representan el 100% dél capital suscrito y pagado: Sandra 

Herrera Molina, Mirtha Faubla Macías, Nelly Páez Jurado, Oswaldo Páez Jurado y Marco 

Páez Jurado; en consecuencia de acuerdo al estatuto social, hay quórum.- Siendo las 

17H45, el Presidente Sr. Carlos Obregón Mayorga leclara instalada la junta, disponiendo 

que por Secretaría se de lectura al orden del día da contenido es el siguiente: 

1. Cesión del total de participaciones de la socia: Sra. Mirtha Jimena Faubla 

Macías. 

2. Cesión parcial de participaciones de la socia Sra. Sandra Genoveva Herrera 

Molina 

Puesto en consideración de los señores socios, se lo aprueba por unanimidad. razón por la 

cual la Presidencia dispone que se proceda con el orden del día: PUNTO UNO.- La Sra. 

Mirtha Jimena Faubla Macias toma la palabra y manifiesta su decisión irrevocable de 

ceder el total de sus trescientas doce (312) participaciones de un dólar cada una, 

equivalentes al 26% del total de participaciones de la compañía. Luego de varias 

deliberaciones la socia Sra. Sandra Herrera Molina renuncia a su derecho de preferencia 

para adquirir tales participaciones, decidiendo los socios, por unanimidad, que las 312 

participaciones se cedan de la siguiente manera: a ¿vor de Oswaldo Páez Jurado, 3 

participaciones; a fayor de Nelly Páez Jurado, 156 participaciones; y, a favor de Marco 

Páez Jurado, 120 (participaciones. PUNTO DOS.- La Sra. Sandra Genoveva Herrera 

Molina toma la palabra y manifiesta su decisión irrevocable de ceder doce (12) 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes al 1% del total de participaciones de la 

compañía a favor de la Sra. Nelly Páez Jurado; para que de esta manera todos los socios* 

tengan el mismo número de participaciones. A su vez, los socios Oswaldo y Marco Páez 

Jurado renuncian a su derecho de preferencia para adquirir estas participaciones; 

aprobándose por unanimidad esta cesión. 

Toma la palabra el Gerente General Ingeniero Oswaldo Páez Jurado y manifiesta a la 

Junta General que todos los socios están de acuerda con la Cesión Total y Parcial de 

Participaciones que han decidido, de manera libre y voluntaria, las señoras Mirtha 

Jimena Faubla Macías y Sandra Herrera Molina, respectivamente; quedando el cuadro de 

participaciones de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

  

              

socio CAPITAL SUSCRITO SADO PARTICIPACIONES % 

SANDRA HERRERA MOLINA 300 300 300 25,00% 

OSWALDO PAEZ JURADO 300 300 300 25,00% 

MARCO PAEZ JURADO 300 300 300 25,00% 

NELLY PAEZ JURADO 300 300 300 25,00% 

TOTAL 1200 1200 1200 100,00% 
  

Sin más puntos que tratar el Sr. Presidente de la Junta da un receso, de treinta minutos 

para elaborar el Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la misma, la cual es aprobada en todas sus partes y 

por unanimidad del capital social.- Siendo las 19H30, el señor Presidente levanta la 

sesión, agradeciendo y firmando conjuntamente con los socios. 

   OSWALDO PAEZ JURADO 

Gerente General — Secretario 

MIRTHA FAUBLAMACIAS MARCO PAEZ JURADO 
A 

Socio Socio 
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DOCTOR JADE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO- ECUADOR 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SERVICIOS 

MECÁNICOS SERMETAL CIALTDA OTORGADO ANTE MI DE FECHA 22 DE 

ENERO DEL 2003, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE 

QUITO A, 04 DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO.    

 



    e de a 
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REGISTRO MERCANTIL 
A A 

20 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción múmero: 507 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Febrero del dos mil tres, a fs 440, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la compañía “SERVICIOS MECÁNICOS SERMETAL CIA LTDA. ”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Febrero del dos mil cinco. 

            

   

EL REGISTRADOR.- 

y 

DR. RAÚL GAYBOR sel 
e REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO. q    

Ng 

 


